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Toluca de Lerdo, Estado de México; 18 de marzo de 2022 
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ASOCIACIÓN COLONOS DE TECAMACHALCO A.C 

PRESENTE 

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud, registrada en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), con el folio 00029/PROPAEM/IP/2022 en donde requirió: 

"Por medio de la presente y dentro de sus facultades, amablemente solicito 
me sea proporcionado el oficio mediante el cual se ordenó la Suspensión 
Total Temporal de fecha 23 de junio de 2021 del Inmueble ubicado en Calle 
Fuente de Lilas 67, Naucalpan, Estado de México; asimismo solicito copia 
electrónica en versión pública de todo lo que deriva de este procedimiento. 
Esto al ser del interés de los habitantes colindantes al área del predio en 
comento." (Sic) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXXIX, 8, 12, 15, 20, 23 fracción 1, 24 

fracciones XI y XXIV, 58, 59 fracciones 1, 11 y 111, 122, 125, 128, 129, 140 fracción VIII , 157, 163, 173, así como 

demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en mi calidad de Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos 

y Servidora Pública Habilitada de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de manera 

atenta y respetuosa, manifiesto a usted lo siguiente: 

Como resultado de practicar una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información y/o documentación con 

la que cuenta este sujeto obligado, se identificó que la información requerida en su amable solicitud, se 
encuentra contenida en el expediente con número PROPAEM-2021 -06NM/0266, relativo a un procedimiento 

administrativo en materia ambiental seguido en forma de juicio, que actualmente se encuentra en trámite ante 

esta Autoridad Ambiental, mismo que a la fecha no ha causado estado y por tanto no ha quedado firme; razón 

por /a cual, la propuesta de clasificación de/ citado expediente como reservado, fue sometido a consideración 

de/ Comité de Transparencia de /a Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en su Tercera 

Sesión Extraordinaria 2022. 

En razón de /o anterior y derivado del estudio realizado por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, 

se concluyó que la información requerida en su amable solicitud, forma parte de un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio en materia ambiental y por tanto, cumple con los requisitos para realizar la 

clasificación de la información en el contenida como reservada, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 103, 104 y 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 

3 fracción XXIV, 24 fracción VI, 59 fracción V, 91, 122, 128, 129 y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Cuarto, Sexto, Octavo, 

Trigésimo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; lo anterior, en virtud de 

que dicho procedimiento administrativo en materia ambiental aún no han causado estado y por tanto no han 

quedado firme, mismo que se sigue en forma de juicio en esta Procuradurfa Ambiental, al contar con las etapas 

del proceso que garantizan la correcta defensa del particular ante los autos de autoridad emitidos por este 

Sujeto Obligado, de conformidad y en observancia a lo dispuesto en el artfculo 14 de la Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así mismo, el Comité de Transparencia manifestó que la clasificación de la información como reservada, no se 

traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que derivado del análisis 

practicado caso por caso de la información requerida, se busca salvaguardar los derechos del presunto infractor ~ 
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que actúa como parte en dicho procedimiento administrativo, pu~s la ciudadanía podría generar un juici~ a 
priori por parte de la sociedad, afectando su honor y _buena reputa~1ó~; ademá~, ?e q~e se trata de una medida 
temporal, cuya finalidad es salvaguardar la cond_ucc1ón _del pro~ed1m1ento admin1_strat1vo y la equidad proc~sal, 
por lo que no se trata de una medida desprop~rc1on_al, ni exces1v~ •. por_lo que los_ 1ntegran_tes del Pleno de dicho 
órgano Colegiado, se pronunciaron por la afirmativa de _la _clas1f1cac1_ó~ de _la inforn:ac1ón en comento_ ~orno 
reservada, misma que se encuentra inserta en el proced1m1ento adm1n1strat1vo seguido en_ forma de 1u1c10 en 
materia ambiental con número PROPAEM-2021 -06NM/0266, el cuaí aún no ha quedado firme, generando el 

siguiente acuerdo: 

ACUERDO PPAICTIEXT/03/2022/04 
Los Integrantes del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente da/ Estado d11 M6x/co con d11recho 8 voto, 
con fundamento en lo esteb/11cldo por los artlculos: 103, 104 y 113 fracc/6n XI d11 la Ley General da Transparencia Y Acceso e la 
lnfonnacl6n Pública; 1, 3 fracción XXIV, 24 fracción VI, 59 tracción V, 91, 122, 128, 129 y 140 fracc/6n VIII de la Ley do Transparencia 
y Acceso a la lnfonnacl6n Púb//ca del Estado de México y Municipios y los numerales Cuarto, Sexto, Octavo, Trigésimo, Trigésimo 
tercero y Trigésimo cuarto d11 los Lineamientos Generalas en mnterla de e/osificación y desclas/f/caclón da la Información, as( como 
para la elaboración de versiones púb//css y con base en las manifestaciones rea/Izadas por la Lic. Martha Consuelo Alvarez Mendoza, 
Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos, en su cn//dad de Servidora Públlca Habllltada de la Procuradurfa do 
Protección al Ambiente del Estado de México, mediante las cuales señala que la lnformnción requerida a través do las sol/e/tudas 
identificadas con tos folios 00029/PROPAEMRP/2022 y 00032/PROPAEMRP/2022, es parte Integrante de los expedientas 
administrativos citados en el cuerpo de /a presente acta, vinculado con Is Instauración de dos procedimientos administrativos en 
materia ambienta/ qua se siguen en forma de Juicio, por contener los elementos requeridos an la normstivldad en materia, mismos 
que a la fecha no han quedado firmes, ya que se encuentran en proceso de substanciación por parta da la Procuradurfa de Protección 
al Ambiente da/ Estado de México y derivado dsl anállsls practicado al caso concreto, en al cual se observa que al riesgo de per/ulcio 
que supone la divulgación de la /ntormsclón supera al Interés púb//co general de conocar/s, pues con dicha documentación la 
autoridad competente, está snsl/zando si existió una /rregulsrldad, si existe un daño ambiental y si procede alguna sanción, por lo 
que, se trata de información que de darla a conocer al públ/co, pudiera alterar los procedimientos en comento, pues las personas 
podrfan Influir a efecto de qua se sancione a una persona /urfdlco colectiva, sin que esta Procuradurfa de Protección al Ambiente del 
Estado de México, se haya allegado de todos los elementos suficientes, para emitir la resolución que en derecho corresponda, 
transgrediendo la esfera /urfd/ca y la fama públ/ca de los particulares presuntamente responsables y una vez que se ano/Izó qua la 
reserva de la Información es al medio manos restrictivo para la protección del Interés /urfdico, se pronunciaron por la aprobación de 
la clas/ficaclón da la Información ra/at/va a los expedientas administrativos PROPAEM-2021-06/VM/0266 y PROPAEM-2021-
04NM/0268, hasta por un periodo da un año, contado a partir da su c/as/f/cación, salvo qua antes del cumpllmlanto del periodo de 
restricción queden firmes, permaneciendo ba/o la rasponsab/1/dad da ta Servidora Públ/ca Hab/1/tsda en comento, la gestión ante el 
Comité para la dasc/aslf/cación da reserva da los mismos, as/ como la actual/zaclón da dicha Información en el portal da 
transparencia correspondiente. 

En ese marco, adjuntamos a la presente, copia del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2022, del Comité 
de Transparencia de este sujeto obligado, misma que contiene el acuerdo citado con anterioridad. 

En concl_~sión'. d~ conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformac1on Publica deí Estado de México y Municipios, mismo que establece que el acceso a la información 
púbíica será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial 
atentamente le referimos que no es posible entregar la información que requiere en su amable solicitud a

1

I 
encontrarse en los s~pue~tos previstos en -~I artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparenci~ y 
Acceso a la lnformac1on Publica y 140 fracc1on VIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

LIC. MARTHA CON ELO ALVAREZ MENDOZA 
SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

DE PROCEDIMIENTOS Y SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA 

C.c.p. Dr. Luis Eduardo Gómez García, Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México. Para su conocimiento 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS 






























































